
63001310300120230009900 
63001310300120230010200 

 

A 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2023-00099 

Acumulado 2023-00102 
 
 
A fin de proseguir con el trámite de este asunto se requiere a los apoderados judiciales de la parte 

demandante, para que alleguen la caución judicial ordenada en auto del pasado 13 de junio 

 

Para tal efecto, se les concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de 

este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art 317 CGP). 

 

De otro lado se ordena que por el centro de servicios se incorpore a este asunto el proceso 2023-

00102 que cursa en este juzgado que se ordenó acumular a este proceso, a fin de tramitarlos 

conjuntamente. 

NOTIFÍQUESE 
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